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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N' 150-2024-AI\4DS

Samegua, 10 de mayo del2024

vrsTos:

El expediente administsativo N" 1308-2024 de fecha 25101D024; prescntado por don
RICHARD MAYCOL ROJAS PMENTEL y doña YASIRA SHOLANS OBRIGON SOTO. quienes pretcnden
contraer Mat¡imo¡io Civil en esta Municipa¡idad y, el informe N' 008-2024-ORECA,!DS- de fecha 06 dc feb¡ero del
2024: i¡fo¡me N' 076-2024-TMVS-GDEYS/GM,MDS. d€ fecha 07 dc febrero del 2024: y.

CON§IDERANDO:

Que, la municipalidad Dist¡ital ds Samegua cs un órgano de Gobierno Local. con
autor¡omia politica, económica y administrativa, str asuntos dc su competencia, conforme a los dispuesto en €l Artículo
194 de la coDstitución política del Penr, concordante con el a¡ticulo fl del tih o preliminar dc la Ley'Orgámca de
Municipaüdadcs Ley No 27972:

Que, cl numeral l6 del aliculo 20 de la Le¡'N" 27972, Ley Orgiinica de municipalidades
expresa quo, so¡ atribuciones del Alcalde, enhe otras, la de calebmr rnatrimo¡ios civiles de los vecinos, de acuerdo con
las normas del código civil; lo que concuerda con 1o conlenplado en el mencionado artículo 260 dcl Código Civil;

Quo. el artículo 42 de la Ley Orgiánica de Municipalidades estipula que las Resoluciones
de Alcaldia ap¡ueban y rqsuelv€ los asuntos de carácte¡ administrativo;

Que, la familia es la celula básica de la sociedad y es política de esta gostión fortatecer la
institución familiar Fomoviendo el matrimonio civil;

Que, el articulo 4 de la constitución Política establece que la comunidad y el Estado
protegen a la familia y promueren el malrimonio;

Que, el aniculo 4l de la Ley Orgrinica de Registro Nacional dc identiñcación y Estado
Civil, señala: El registro de Estado Civíl de las pe¡so[as gs obligatorio y concierne di¡cctarnente a los involuc¡ados en
cl acto susceptiblc de inscripción Es imprescindible e irrenunciable el derecho a solicitar que sc inscriba¡ los hechos
y acto relativos a la identificacióú y el ostado civil de las personas, con arreglo a Ley:

Que- de conforrnidad al aficulo 4 del capítulo ll - Delos dsrechos sociales y económicos,
protección a la familia, de la coístitución Politica del Pe¡u, señala: La comunidad y el Estado protegen especiaLae e
al hijo, al adolescentc, a la madre y al auciano e¡¡ situacio¡es dc abardono, t mbién protege a la familia y promueven
al matrimonio. Reconocon a estos ultimos como i¡stitutos nahnales y fi¡ndamentalcs dq la sociedad, cn el mismo sel1ido
la sentencia del matrimonio y las causas de separación y de disolución son reguladas por la Ley, en tal sentido la
sentencia dcl Tribunal Constitucional en el oxpedients N" 01060-2012-PHC-TC precisa en el considerando 35 el
"fundamcnto constitucio¡al de la Protección del Niño y del adolesceDte";

Qus. el a¡ticulo 234 rlel Código Civil señala que el matrimonio es la unión
voluntariamentc concertada pff un varón y una muje¡ legalmettc aptos pa¡a clla y formalizada con sujeción a las
disposiciones de dicho código, a fiu de haccr vida común;

Que. ncdiante el expedie¡te administrativo N' 1308-2024 de fecha 25 de enero del 2024;
presentado por don RICHARD MAYCOL ROJAS PIMENTEL y doña YASIRA SHOLANS OBREGON SOTO^
quienes pretenden contraer Matrimonio Civil en esta municipalidad;

Quc, los recurrentes ban cumplido con prcsotar los requisitos establecidos cn el Libro
lll. capitulo terccro- ArL 248 y siguie es del Código Civil peruano, apobado mediante Decreto Legislaúvo N" 295, se
establecc las formalidades.v requisitos para contsaer Matrimonio Ci\il;

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el numeral 6) de1 articulo 20 de la Le1'
No 27972, Ley Orgánica de Muoicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR. la capacidad legal para coÍtraer Matrimonio Civil de los conrrayentes: Don
RICHARD MAYCOL ROJAS PIMENTEL v Doña YASTRA SHOLANS OBREGON SOTO
ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR. la celebracrón del presente Matrimonio Civü que se rcalizaÍá el dia 24 óa
mayo.del2024; a horas l8:00 pm" en el local "El Nalanjal''.
ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a socrcta¡ia de Alcaldía notificar la presente resolución a los conhayentes
y a los órga¡os estructurales de 1a Municipalidad cou las fo¡malidades establecidas en la Ley.

RtrGISTRESE, COMt,iNiQUESE Y CÚMPLASE.
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